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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qué se tí je un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridudea, escepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos do peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

. . (Gaceta del dia ñ de Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Consejo provincial 
de Agricultara, Industria y Comercio. 

Circular . 

Habiendo tomado el Consejo S u 
perior de Agr icu l tu ra , Industria y 
Comercio, ante el creciente desar
rollo de las diferentes plagas a g r í 
colas l a in ic ia t iva de abrir una a m 
plia inves t igac ión sobre la índole é 
importancia de las mismas para po
der ofrecer á la Superioridad en su 
dia, un proyecto de l ey ó leyes do 
defensa contra los d a ñ o s indicados, 
este Consejo provincia l se propone 
hacer un estudio detenido de los 
enemigos tanto vegetales como 
animales que atacan á las plantas 
objeto ile explo tac ión en l a agr icu l 
tura local, a l efecto de poder con 
testar debidamente al interrogato
rio que con referencia al asunto ha 
tenido á bien dir igir le el menciona
do Centro Superior. 

Pues bien; para l a mejor realiza
ción de dicho estudio, esta P res i 
dencia acude a l celo y d i l igencia de 
los Sres. Alcaldes por los intereses 
porque es t án obligados ¿ velar, ro 
gándoles en su consecuencia que 
tan luego como tengan conoci -
mientó de cualquiera enfermedad 
que cause estragos en las plantas 
de la municipalidad respectiva, se 

s irvan d a r l a de ello i n m e d i a t o 
aviso. 

Para ta l , han de procurar aprove
char mayormente la época ac tua l 
del a ñ o , una de las más apropós i to 
para observar las enfermedades de 
las plantas, y a l dar á esta Presiden
cia conocimiento de l a apar ic ión de 
un enemigo de nuestras cosechas, 
les encarezco lo verifiquen con l a 
des ignac ión del nombre local que 
se dé á la enfermedad ó enemigo de 
que se trate y á la planta ó plantas 
á que ataque, así como t a m b i é n , 
dando idea a l propio tiempo de l a 
naturaleza ó incremento de los da 
ños ocasionados y de cuantos datos 
en fin, conduzcan a l mayor esclare
cimiento de l a cues t i ón ; pues hasta 
será muy conveniente para facilitar 
á este Consejo el estudio de cada 
caso particular, so le remitan cor. 
las noticias aludidas, ejemplares, do 
los euemigos y plantas á que ata
quen y á que dichas noticias se con
traigan. 

1,0 que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN OFICIAL, encareciendo 
al propio tiempo á los Sres. Alcaldes 
dependientes de mi autoridad dón 
preferente a t enc ión & este servicio, 
siempre que en l a municipalidad 
respectiva so ofrezca á la inves t i 
gac ión a lguna plaga del ca r ác t e r é 
índole referidos, que merezca el c a 
bal conocimiento de la misma por 
parte de este Consejo. 

León 30 do Junio de 1887. 

E l Gobernador Prosidontu. 

Il lcurdo Aarvln. 

ORDEN FDBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 3. 
Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

Guardia c i v i l y d e m á s dependientes 

de mi autoridad que procedan á l a 
busca y captura de presos fugados 
del penal de Val ladoüd, J o s é Sor ia -
no Feijarro y Antonio Bautista C r i -
juana , cuyas señas á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, poniéndolos á m i d is 
posición s i fueren habidos. 

León 5 de Ju l io de 1887. 

E l Qobernador , 

Rfoard* G a r d a . 

iSeiías del José. 
Natura l de Cabra (Córdoba) , s o l 

tero, de 26 a ñ o s , estatura u n metro 
550 m i l í m e t r o s , pelo negro , ojos 
pardos, barba poblada, color sano, 
hoyoso de viruelas. 

Seiías de Antonio. 
Natura l de M á l a g a , del mismo 

estado que el anterior, pelo cas ta
ñ o , ojos pardos, barba poblada, co 
lor bueno, edad 26 años , estatura 
1'550 metros. 

Habiendo presentado D . Gregorio 
Gut ié r rez , representante de la so
ciedad minera titulada Can táb r i ca 
del Bierzo, registrador de las minas 
que s e d e t a l l a n á con t inuac ión , el pa 
pel de reintegro de pagos al Estado, 
de las pertenencias demarcadas, y el 
en que han de estenderse los t í tu los 
de propiedad; he acordado aprobar 
los expedientes de aquellas, de c o n 
formidad con lo dispuesto en el a r t í 
culo 36 de la ley reformada de 4 de 
Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para c o n o c i 
miento del púb l i co . 

León 2 do Jul io de 1887. 

E l O o b a m a d o r , 

Klcart lo Ga rc í a 

SECCION DE FOMENTO. 

Por providencia ele esta fecha he 
acordado admit i r la renuncia pre
sentada por D . Urbano de las Cue
vas , como representante de M r . 
W i l l i a n Sowerby, registrador de las 
minas de tierras aur í feras y arenas 
aur í fe ras llamadas 2." Violeta y Vio
leta, sitas en t é rmino de Ponferra-
da y sitios llamados l a granja, de
clarando franco, libre y registrable 

i el terreno que las mismas c o m -
| prenden. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 2 de Jul io do 1887. 
E l . Q o b s r u a á o r , 

Ktcanfo Garc í a . 
3 S 
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Hal lándose depositadas en poder 
de D . Pedro Alonso Vi l l a lba y don, 
Vicente Garande, vecinos de Riafio 
220 piezas de madera que compo
nen 9 metros 264 mi l ímet ros c ú b i 
cos, procedentes de una corta frau
dulenta, he dispuesto su enagena-
cion en púb l i ca subasta, por el tipo 
de t a sac ión importante 129 pesetas. 

T e n d r á lugar el acto el dia 2i de l 
actual á las 12 de su m a ñ a n a en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de B iaüo , bajo l a presidencia del 
Sr . Alcalde consti tucional. 

L o que se publica en este p e r i ó d i 
co oficial para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda interesar. 

León Jul io l . ' d e 1887. 
^ E l Gobernador , 

Hlcardo Garc í a . 

Ha l l ándose depositados en poder 
del Alcalde de barrio del pueblo de 
Éscaro , en el Ayuntamiento de E i a -
So , 18 metros 720 mil ímetros c ú b i -
.cos de madera de roble, procedente 
de una corta fraudulenta, he acor
dado su cnagenacion en públ ica s u 
basta, bajo el tipo de t a sac ión i m 
portante 187 pesetas. 

E l acto t end rá lugar el dia 24 del 
actual á las 12 de su m a ñ a n a en la 
casa consistorial del referido A y u n 
tamiento y presidido por el Sr . A l 
calde const i tucional . 

Lo que he dispuesto se publique 
en esto periódico oficial, para cono
cimiento de aquellos í quienes pue
da interesar. 

León Jul io 1.° de 1887. 
E l Gobernador , 

Rlvanlo Garc ía . 

Hal lándose depositadas 56 piezas 
de madera do roble en poder del 
Presidente de la Junta adminis t ra t i 
va del pueblo de Ésca ro , en el 
Ayuntamiento de Riaüo , proceden
tes de una corta fraudulenta, he 
acordado su enagenacion en púb l i 
ca subasta, bajo el tipo de tasac ión 
importante 80 pesetas. 

E l acto t e n d r á lugar ol dia 24 del 
actual á las 12 do su m a ñ a n a en l a 
casa consistorial del referido A y u n 
tamiento bajo la presidencia del se
ñ o r Alcalde consti tucional. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de aquellos á quienes pue
da interesar. 

León Julio 1." de 1887. 
E l Gobernador . 

RIcanlo 4>arc1u, 

Hal lándose depositadas on poder 
del Presidente de l a Junta adminis

t ra t iva del Siero en el A y u n t a m i e n 
to de Boca de H u é r g a n o , 24 denta
les, 54 cambas y 25 rabizos de m a 
dera de haya procedentes de una 
corta fraudulenta, he dispuesto su 
enagenacion en púb l i ca subasta por 
el t ipo de t a sac ión importante 36 
pesetas. 

T e n d r á lugar el acto el d ia 24 del 
actual & las doce de su m a ñ a n a 
en l a Casa Consistorial del referido 
Ayuntamiento de Boca de HuérgaT-
no y bajo l a presidencia del S r . A l 
calde consti tucional . 

L o que se publica en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda interesar. 

León 2 de Jul io de 1887. 

E l Gobernador . 

Ricardo Garc í a , 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretaría.—Suministros. 

Mes de Jmio de 1887. 

P R E C I O S que l a Comis ión p r o v i n 
c ia l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los ar t ículos de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

.4 rticnlos de smiinisiros 

con reducción al sisíetna métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

CONTADURÍA D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Julio del año económico 
BE 1887 A 88. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 29 

Rac ión de cebada de 6'9375 
li tros 0 99 

Quinta l m é t r i c o de p a j a . . . . 5 52 
L i t ro de aceite 1 12 
Quinta l m é t r i c o de c a r b ó n . . 7 62 
Quinta l m é t r i c o de l e ñ a 3 58 
Li t ro de v ino 0 42 
Ki log ramo de carne de vaca. 0 99 
K i l ó g r a m o de carne ;'de ca r 

nero . i . . . 0 98 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio do este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la 
ciones, y en cumplimiento á lo d i s 
puesto en el a r t í cu lo 4." de la Real 
ó rden circular de 15 de Setiembre de 
1848, l a de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 28 de Junio 'de 1887.—El 
Vicepresidente, Fidel G . Tejerina. 
— P . A . de l a C . P . : el Secretar io, 
Leopoldo Garc i a . 

Sislrilucim de fondos por capítulos para satisfacer las oUigaciones de dicho 
mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición, segunda de la 
Seal órden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2 . ° 
3. " 
é ." 
5. ° 
6. " 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

Adminis t rac ión provinc ia l 
Servicios generales , 
Obras públicas 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total. , 

de 1887.—El 

Cant idades . 

Pesetas C é n t a . 

7.575 
4.000 
1.600 

350 
6.500 

34.000 
2.000 
2.000 

920 

5.000 

63.945 > 

Contador de fondos provinciales, León y Junio 27 
Salustiano Pesadilla. 

Sesión de 27 de Jun io de 1887.—La Comisión acordó aprobar l a ante
rior d i s t r ibuc ión de fondos, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos de l e y . — E l Vicepresidente A . , Canseco.—El Secretario, Garcia . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de 8 dias el 
repartimiento de terri torial y de 
consumos para 1887 i 88 durante 
los que en ellos comprendidos como 
contribuyentes, podrán hacer las 
reclamaciones que creyeren conve
nirles pues pasados, no se rán atendi
das. * 

Aoevedo y Junio 30 de 1887.—El 
Alcalde, Román Teresa.—P. A . del 
A . y J . : el Secretario, Manuel Te 
resa. 

v iuda , vecina de esta localidad, e l 
dia 25 de Junio ú l t imo desaparec ió 
de la casa de D . Lino N u ñ e z , v e c i 
no de Sahagun donde se hallaba en 
calidad de sirviente el j ó v e n Lorenzo 
Gut iér rez Pérez , natural de esta de 
Vi l lamol de Cea. de 15 años de edad, 
Oficio jornalero, color t r i g u e ñ o , cara 
larga, nariz idem, ojos pardos, pelo 
•negro, además le faltan dos dientes 
en l a mand íbu la superior, viste a l 
estilo del p a í s , l leva boina azul por 
l a cabeza y va indocumentado. 

Vi l lamol l . " de Jul io de 1S87.— 
i E l Alcalde, León Garc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil. 

Hallándose terminados los repar
timientos de con t r ibuc ión terr i to
r ia l , consumos, sal y cereales, para 
el a ñ o económico de 1887 á 1888, 
se hallan expuestos al públ ico en l a 
Secre ta r ía de este Ayun tamien to 
por t é r m i n o de 8 dias durante los 
cuales podrán los contribuyentes 
comprendidos en ellos hacer las re 
clamaciones que crean procedentes, 
pues trascurridos que sean no se r án 
oidos parándoles el perjuicio cons i 
guiente . 

Palacios del S i l y Junio 28 de 
1887.—El Alcalde, Mar t in Alvarez . 

Alcaldía mistilucional de 

Alcaldía constitucional de 
Villamol. 

S e g ú n parte presentado en esta 
Alcaldía por D . ' Teodora P é r e z , 

Por falta de aspirantes que reu
niesen las condiciones de ¡a primera 
convocatoria, se anuncia por se
gunda vez vacante la plaza de M é 
dico-Cirujano t i tu lar de esta v i l l a 
para la asistencia de 12 familias po
bres de la misma, con la do tac ión 
anual de 200 pesetas satisfechas 
por trimestres vencidos del presu
puesto munic ipa l . 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
¡ h a b r á n de ser de la clase de docto-
| res ó licenciados con 2 a ñ o s por lo 
¡ menos de p r ác t i c a on la facultad, 

p re sen ta rán sus solicitudes debida-
monto documentadas en esta A l c a l 
día dentro de los 8 dias siguientes, 
a l en que se verifique la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pasados los 
cuales se p r o v e e r á . 

E l profesor agraciado cen la refe-



rida plaza, podrá a d e m á s contratar 
su asistencia facultativa con el res
to del vecindario pudiente, de quien 
cobrará sobre cincuenta cargas de 
tr igo bueno en Setiembre de cada 
a ñ o por medio de un repartimiento 
que a l efecto se le entrege, ó bien 
por igualas concertadas con los mis
mos vecinos é su elección. 

Gampazas 1." de Ju l io de 1887.— 
E l Alcalde Presidente, Francisco 
Cadenas.—P. A . del A . : el Secreta
rio, Francisco Alarma. 

Terminado el repartimiento de l a 
con t r ibuc ión terri torial para el año 
económico de 1887-88, se halla e x 
puesto al público en las Sec re t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 d ías , 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de la ap l ica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Val leci l lo 
Bie l lo 
Santa Mar ia de l a Isla 
Valenc ia de D . Juan 
Hospi tal de Orvigo 
Sahelices del E i o 
Izagre 
Barrios de Salas 
Trabadelo 
Cabreros del Rio 
L a Pola de Gordon 
Paradaseca 
Vi l l anueva de las Manzanas 
Valdefuentes del P á r a m o 
Campo de la Lomba 
Campo de Vi l lav ide l 
Almanza 

Ayuiiiandenío de Fresno de h Vega. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las se
siones celebradas en los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre 
ú l t imos , 

S E S I O N D E L D I A . 3 D E O C T t i B U E 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió con asistencia de cuatro 
Concejales y se aprobó el acta ante
rior que fué luida. 

Se acuerda descotar la vendimia 
en este t é r m i n o municipal e l día seis 
del actual, y que se publique para 
conocimiento do los propietarios. 

Se aprueba la cuenta de invers ión 
del material de la Secre ta r ía duran-

, te el primer trimestre de este a ñ o , 
importante 58 pesetas 50 c é n t i m o s , 
y se acuerda satisfacer dicha suma 
con cargo al capí tu lo correspon
diente. 

' Se acuerda sa t is facerá los emplea
dos del Ayuntamiento sus haberes 
del primer trimestre de este aflo, y 
se l evan tó la ses ión. 

S E S I O N D E L D I A 10 D E O C T U B R E 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió con asistencia de cuatro 
Concejales, y d e spués de aprobada 
el acta anterior, que fué le ída , se 
l e v a n t ó por no haber asuntos de que 
tratar. 

S E S I O N D E L D I A . 17 D E O C T U B R E . 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió con asistencia de cuatro 
Concejales, y se leyó el acta de l a 
anterior que fué aprobada. 

Enterada l a corporac ión de l a 
comunicac ión del Sr . Gobernador 
c i v i l fecha 15 del actual , declarando 
nulas todas las multas impuestas 
en este Ayuntamiento 4 los quo 
figuran en las relaciones remitidas 
al Juzgado municipal , para su exac
ción por l a v i a da apremio, en 16 de 
Febrero y 8 de Setiembre de 1885, 
y no estando conforme con la citada, 
reso luc ión , quedó acordado que e l 
Sr . Alcalde promueva el recurso de 
alzada ante el E x c m o . Sr . Ministro 
de la Gobernac ión . 

Se acuerda admitir l a renuncia de 
Guarda municipal del campo pre 
sentada por D . Tirso Morán, que 
desempeñaba dicho cargo. 

S E S I O N D E L D I A . 24. 

Presidencia iel Sr, Alcalde 

Se abrió con asistencia de cuatro 
Concejales, y después de leida el 
acta de la anterior, que fué apro
bada, se l evan tó por no haber asun
tos de que tratar 

S E S I O N D E L D I A 31 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió con asistencia de cuatro 
Concejales, y se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Se acuerda aprobar el extracto de 
los acuerdos tomados por el A y u n 
tamiento y Juuta munic ipa l en los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre 
de este año , que í n t e g r o fué leido, 
y que se remita al Sr . Gobernador 
á los efectos legales. 

Se acuerda satisfacer A los P á r 
rocos do esta v i l l a , con cargo al 
capí tulo 9." del presupuesto; 92 pe
setas 50 r «irnos por r e t r ibuc ión 
por las rogativas y procesiones de 
v i l l a de esto a ñ o . 

S E S I O N D E L D I A 7 D E N O V I E M B R E . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió con asistencia de cuatro 
Concejales, y se leyó el acta de l a 
anterior que fué aprobada. 

Quedó enterada la corporación del 
estado de fondos s e g ú n el balance 
formado en el mes anterior quo fué 
icido. 

S E S I O N D E L D I A 14. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió con asistencia de c inco 
Concejales, y se l e y ó el acta de la 
anterior que fué aprobada. 

Enterada l a corporac ión de dos 
comunicaciones del Gobierno c i v i l , 
de 10 del actual , ordenando l a 
demolición de una caseta cont igua 
a l Cementerio, con destino á res
guardo de cousumos, y l a repara
ción del camino que conduce a l C e 
menterio. 

Quedó acordado dar traslado de 
la primera a l arrendatario de los 
consumos para su exacto c u m p l i 
miento, y . respecto á l a segunda, 
decir al Sr . Gobernador que, siendo 
insignificante la cantidad presu
puesta con tal objeto, y careciendo 
de atribuciones el Ayuntamiento 
para hacerlo por p res tac ión per
sonal ín te r in no se declare obra p ú 
blica municipal , s e g ú n resoluc ión 
del Gobierno c i v i l de 15 de Octubre 
ú l t imo , le es imposible reparar d i 
cho camino. 

S E S I O N D E L D I A 21 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 6 Concejales y aprobó el acta de 
l a anterior que fué leida. 

Se comisiona al Secretario de l a 
Corporación para la entrega, en la 
Adminis t rac ión ^e la provincia, de 
las cédulas personales eoirespon-
dientes á los fallecidos y ausentes, 
y para gestionar ante la misma so
bre la comisión de apremio expedi
da contra esto Ayuntamiento por 
las responsabilidades impuestas por 
faltas en el uso del t imbre. 

S E S I O N D E L D I A 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió con asistencia de 6 C o n 
cejales y se leyó el acta do la ante
rior que fué aprobada. 

Se acuerda pase á informo de la 
Junta pericial una instancia presen
tada por D . Antonio Prieto Fernan
dez, de esta vecindad, solicitando la 
indemnizac ión , en el año próximo 
venidero, de l a riqueza correspon
diente A 50 reses lanares y una c a 
ballar, que le imputaron de más en 
el amillaramiento del año actual. 

Se aprueba la contrata de la obra 
del puerto de Vil lacelama que cor
respondió á este Ayuntamiento el 
dia 26 del actual, hecha por el señor 
Alcalde en cantidad de 25 pesetas y 
se acuerda satisfacer dicha suma 
con cargo a l cap í tu lo 0." del pre
supuesto y la de 1 peseta y 50 c é n 
timos por 6 veredas, a l contratista 
José Andrés Mart ínez vecino de V i 
l lanueva. 

Se nombra comisionado para la 
entrega en la Caja Ue la capi tal do 
la Zona de los mozos del reemplazo 

del a ñ o actual , a l Teniente D . A m 
brosio Tapia, á quien se e n t r e g a r á 
l a d o c u m e n t a c i ó n y se a b o n a r á los 
gastos y una re t r ibuc ión por los per
juicios que le ocasione la comis ión . 

Se acuerda anunciar vacante, por 
t é r m i n o de 15 dias, la plaza de guar
da munic ipal , dotada con 1 peseta 
d ia r ia . 

S E S I O N S E L D I A 5 D E I t l C M M B R E . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abr ió con asistencia de 4 C o n 

cejales y se aprobó el acta de la a n 
terior. 

A sol ici tud y propuesta del arren
datario de los consumos, fundada 
en la prohibic ión del Sr . Gobernador 
c i v i l para construir una caseta, en 
la entrada seña lada para los vinos, 
con destino á su peso y resguardo 
de aquel, y considerando exactos los 
fundamentos alegados, por mayor í a 
quodóaco rdado que desde esta fecha 
el peso de los vinos t e n d r á lugar 
en l a casa que habita Mariano M o n -
tiel do esta vecindad, desintiendo el 
Concejal Sr . Prieto García , quien 
es de parecer que los vecinos d e l 
Barrio do Arr iba se presenten al pe
so, con dicha especie en el punto 
designado para las harinas. 

Examinada la cuenta deinversion 
del material de la escuela do n i ñ a s 
correspondiente al ejercicio de 
1885-86, y la del de la de n iños del 
primer trimestre de este a ñ o , y visto 
elinformede la Junta de I n s t r u c c i ó n 
públ ica , se acuerda aprobarlas, po
niendo á con t inuac ión de aquellasla 
correspondiente nota do ap robac ión 
y par t ic ipándolo á los interesudos. 

S E S I O N D E L D I A 12 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abr ió con asistencia de 5 C o n 
cejales y se aprobó el acta del a n 
terior que fué leida. 

Se aprueba igualmente la d i s t r i 
buc ión de fondos para el pago do 
obligaciones del presupuesto do es
te mes y anteriores. 

Se loe el informe de la Junta pe
r i c ia l en la instancia de D. Antonio 
Prieto Fernandez, sobre indemniza
c ión dé riqueza imputado de m á s ; y 
no estando conformes con aquel to
dos los Sres. Concejales, previa d is 
cus ión , e l Sr . Presidente somet ió e l 
asunto á vo tac ión , optando por l a 
indemnizac ión los Sres. Gigosos, 
Prieto y Mar t ínez , y por que no hú 
lugar, los Sres. Tapia, Fernandez y 
el Sr . Presidente: resultando e m 
pate y declarado urgente, se rep i 
tió l a v o t a c i ó n , que dió el mismo r e 
sultado, decidiendo la Presidencia, 
en armenia con el art. 105 de ley 
munic ipa l , y visto el informo de la 
referida Junta , que no há lugar á lo 
que sol ici ta D . Antonio Prieto Fer
nandez, á quien se devolverá la ins
t anc ia con certif icación do esto 
acuerdo. 

Y se l e v a n t ó la sesión. II 



SESION DEL DIA 19. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

F u é abierta coa asistencia de 6 
Concejales, l eyéndose e l acta de l a 
anterior que fué aprobada. 

So examinaron y fueron aproba
das las cuentas particulares do De
pos i ta r ía y r ecaudac ión del impues
to sobre la g a n a d e r í a y dotac ión 
del medio correspondiente al ejerci
cio de 1885-86. 

Enterada la Corporación de la 
comunicac ión del Sr . Gobernador 
c i v i l fecha 14 del actual , se acordó 
decir á dicha Superior Autor idad, 
que este Ayuntamiento carece de 
recursos para l a devoluc ión del i m 
porte de las multas satisfechas y 
declaradas nulas, y que no puede 
arbitrar otros que los consignados 
en el presupuesto del actual ejerci
cio destinados y a á cubrir sus nece
sidades, r ogándo le suspenda el 
cumplimiento de la órden hasta que, 
aprobadas que sean las cuentas 
municipales de los ejercicios de 
1884-85 y 1885-86, pueda disponer 
en j un t a munic ipa l del saldo que 
resulta á favor del municipio. 

Quedó enterada con sentimiento 
l a Corporación del fallecimiento del 
Concejal D. Francisco Prieto, y co 
mo dicho señor d e s e m p e ñ a r a las 
funciones de Sindico del A y u n t a 
miento, se acordó proceder a l n o m 
bramiento de otro Concejal que lo 
reemplazara, quedando elegido por 
unanimidad D . Eugenio Fernandez 
quien, en el acto, se posesionó del 
cargo. 

SESION DEL DIA 26 

Presidencia delSr. Alcalde 

Abierta con asistencia de seis 
Sres. Concejales, fué leida y apro
bada el acta de la anterior. 

Se aprobó l a cuenta de gastos 
hechos por el comisionado para l a 
entrega de los mozos del reemplazo 
de este año , en la caja de la Zona 
mi l i ta r , importante 29 pesetas 50 
c é n t i m o s , cuya cantidad, y l a de 
11, 50 que se le s e ñ a l a como re t r i 
b u c i ó n , se acuerda satisfacerle con 
cargo al c a p i t u l o 1." del presu
puesto. 

Se lee una instancia de Fermin 
Morán Nava de esta vecindad, s o l i 
citando la plaza de Guarda de c a m 
po de este Ayuntamiento , y r e u 
niendo las condiciones que se de
terminan en el expediente de crea
c ión , se a c u e r d a nombrarle t a l 
Guarda con la dotac ión anual de 360 
pesetas y con las condiciones c o n 
signadas en el expediente de crea
c ión de dicha plaza, c o m u n i c á n d o l e 
e l nombramiento y ordenándole se 
presente ante este Ayuntamiento el 
dia 31 del actual para prestar j u r a 
mento y posesionarle. 

Se aprueba la cuenta de gastos 
d e l material de Secretaria que as

ciende á 60 pesetas 50 c é n t i m o s en 
el 2.° trimestre de este a ñ o , y se 
acuerda satisfacer dicha suma al Se
cretario de la Corporac ión . 

E l presente extracto e s t á tomado 
dé las actas originales de las sesio
nes celebradas por este A y u n t a 
miento en los indicados meses, y 
fué aprobado por el mismo en sesión 
del dia 3 del actual , acordándose se 
remita al Sr . Gobernador c i v i l á los 
efectos legales. 

Fresno de la V e g a 3 de Enero de 
1887.—Domingo Prieto, Secretario 
—V.° B . " — E l Alcalde, Nico lás F e r 
nandez. 

Juzgado de 1.' instancia de 
La Vecilla. 

Habiendo cesado D . Wenceslao 
García Gómez , en el cargo de R e 
gistrador de la propiedad interino 
de este partido, se anuncia a l p ú 
blico por quinta vez, á fin de que 
puedan deducirse las reclamaciones 
¡i que hubiere lugar, para los efec
tos de devolución de l a fianza. 

L a Veci l la 30 de Junio de 1887.— 
E l Juez, Marcelino A g u n d e z . — E l 
Secretario, Leandro Mateo. 

D . Antonio Maria Pombo y Bolaño 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
de Riaño y su partido. 

Por el presen t í ! edicto se c i ta y 
llama á Urbano Hurtado y González , 
vecino de Vegamian , cuyo actual 
paradero se ignora, por haberse a u 
sentado de su domicilio á implo
rar la caridad públ ica , para que el 
dia 18 del actual y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , bajo l a mul ta de 5 á 
50 pesetas, comparezca ante la 
Audiencia de lo cr iminal de León á 
las sesiones del ju ic io oral y público 
en l a causa que contra el expresado 
sugeto y otros, pende en aquel t r i 
bunal por hurto de leñas del monte 
titulado Pardomino. 

Dado en Riaño á l . " de Ju l io de 
1887.—El Secretario, Nico lás L i é -
bana Fuente. 

pero se ignora q u é pueblo y nombre 
de sus padres, cuyo sugeto d e b e r á 
comparecer ante dicho J u z g a d o 
dentro del t é r m i n o de 10 dias á res
ponder á los cargos que le resultan 
en cansa que me hallo instruyendo 
por denuncia de estafa que ha he 
cho contra e l mismo D . José .Cueto, 
vecino de esta Corte; bajo a p e r c i b i 
miento de que si no comparece le 
p a r a r á e l perjuicio quo haya lugar 
en derecho y será declarado rebel 
de; y existiendo indicaciones de que 
se hal la en e l pueblo de Recas par
tido de Illescas con unos segado
res. 

Ruego á las autoridades y encar
go á sus dependientes procedan á 
la busca, de tenc ión y c o n d u c c i ó n 
á este dicho Juzgado del repetido 
Saturnino Rivera Prieto, caso de 
ser habido con las seguridades c o n 
venientes. 

Dada en Madrid á 25 de Junio de 
1887.—José Rodr íguez Zapata.— 
Por mandado de su señor ía , E n r i 
que González Redinar. 

Xejuüitoria . 
D . José Rodr íguez Zapata, M a g i s 

trado de Audienc ia Terri torial de 
fuera de Madrid y Juez de ins 
t rucc ión del Distrito de Palacio do 
esta capi tal . 

Por la presente ci to, llamo y e m 
plazo á Saturnino Rivera Prieto, de 
14 años de edad, estatura propor
cionada á su edad, color algo m o 
reno, ojos c a s t a ñ o s , pelo t a m b i é n 
c a s t a ñ o algo oscuro, boca y nariz 
regulares, delgado de carnes, de 
apodo «El Maraga to» por que dice 
ser natural de l a provincia de León 
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De conformidad á lo prevenido en 
el articulo 185 de l a vigente l ey de 
Ins t rucc ión pública y en las Reales 
ó rdenes de 10 de Agosto de 1858 y 
20 de Mayo de 1881 se anuncian 
vacantes ¡as escuelas siguientes que 
h a b r á n de proveerse por concurso 
entro los maestros que d e s e m p e ñ e n 
en propiedad o t rás de igua l clase y 
de la misma ó superior do t ac ión . 

Escuelas elementales de niños. 

L a de L a g u n a de Negr i l los , de 
Patronato, cuya provisión corres
ponde al mismo, dotada con 825 pe
setas y 195 m á s por compensac ión 
de retribuciones, y la de Castro-
fuerte, dotada con 625 pesetas. 

Elementales de niitas. 

L a de Pobladura de Pelayo Gar

cía , dotada con 625 pesetas anuales, 

Sustitución. 
L a de l a escuela elemental de n i 

ñ a s de Grajal de Campos, con 412'50 
pesetas. 

Los aspirantes r e m i t i r á n sus soli
citudes documentadas á la Jun ta 
provincia l de Ins t rucc ión públ ica de 
L e ó n , dentro del t é r m i n o de 30 dias 
á contar desde 1 a publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de dicha provincia. 

Oviedo 30 de Junio de 1887.—El 
Rector, León Salmean. 
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